DERECHOS COLECTIVOS Y OPACIDAD INFORMATIVA: OPORTUNIDADES PARA LOS CONTRATOS DE PROTECCION AL EMPLEADOR

                                                                        Arturo Alcalde, FAT

                                                                        Graciela Bensusán, UAM/X

                                                                         Patricia Juan Pineda, FAT

                         (versión preparada para el CILAS, 17 de abril de 2007)

Introducción

El propósito de este texto es analizar de qué manera la opacidad de la información relativa a la intervención de la autoridad en procedimientos o disputas que se originan en el ejercicio de los derechos colectivos (formación de sindicatos, juicios por la titularidad de los contratos colectivos y derecho de huelga) crea el espacio la simulación en este ámbito. Esta opacidad es por sí misma una barrera que impide romper el status quo en el sistema de representación y acabar con los vicios asociados a éste, después de más de siete décadas de un régimen de corporativismo estatal que, por lo menos desde comienzos de los años ochenta, no sirve para defender los intereses legítimos de los asalariados. Por tal motivo se espera que este ejercicio contribuya a poner de manifiesto la importancia de contar con un mejor sistema de archivos, registros e indicadores del ejercicio de los derechos colectivos para hacer posible una efectiva rendición de cuentas del desempeño de la autoridad laboral en el manejo de estos derechos y cerrar el paso a la simulación. Sin duda, la transparencia y la rendición de cuentas son una condición necesaria, pero no suficiente, de la recomposición del sistema de representación sindical mexicano, proceso que experimenta un largo retraso en el marco de los avances de la transición hacia un régimen político democrático.
 Su importancia es de todas maneras decisiva porque puede ayudar a modificar la estructura de incentivos que hoy sostiene el estatus quo en el mundo del trabajo.

Veamos en primer lugar cuáles son las críticas que los actores (representantes de trabajadores y empleadores) hacen a las reglas del juego en este escenario, particularmente por lo que se refiere a la forma en que abren el paso a la firma de contratos de protección al empleador, en tanto ilustran cuáles son los puntos críticos a atender en la exigencia de transparencia informativa
.

En medios sindicales, principalmente cercanos a organizaciones independientes del CT, hay fuertes cuestionamientos respecto al desempeño de la autoridad administrativa y jurisdiccional en el ejercicio de los derechos colectivos y a la falta de acceso a la información necesaria para mejorar la calidad del sistema de representación sindical. Estas críticas se concentran sobre todo en la naturaleza del procedimiento de registro (declarativa en las formas pero constitutiva en los hechos), las restricciones que se imponen arbitrariamente a la hora de inscribir los sindicatos ante la autoridad laboral (STyPS, en el ámbito federal; juntas de conciliación y arbitraje en el ámbito local) y las dificultades que se enfrentan en los juicios de titularidad, debido a la parcialidad de las juntas respecto de los sindicatos en litigio. Todo ello se expresa en diferentes trabas a la emergencia de organizaciones verdaderamente representativas e impiden la libre manifestación de la voluntad de los trabajadores, requisito para terminar con las “eternas mayorías ficticias” en el mundo del trabajo (Bensusán, 2000). Detrás de estas restricciones, hay un campo amplio para la discrecionalidad con que la autoridad decide qué sindicato registrar y a quién darle el poder de emplazar por la firma de contratos colectivos, abriendo la oportunidad de la simulación y la formación de mayorías artificiales.

En cambio, uno de los aspectos más cuestionados de la legislación laboral vigente por parte de los empleadores y abogados empresariales es la  liberalidad con que puede reclamarse la contratación colectiva y ejercerse el derecho de huelga. Se cuestiona la facilidad con que un sindicato puede emplazar a huelga para la celebración de un contrato colectivo, la imposibilidad de saber antes del estallido si se cuenta o no con algún respaldo o con la mayoría o si existe un motivo real para llevarla a cabo. Otro aspecto cuestionado es el que los empleadores no tengan el derecho de solicitar el arbitraje obligatorio de la huelga en cualquier momento después del estallido. Todo ello se traduciría en una amenaza potencialmente peligrosa para los intereses de los empleadores, en manos de los sindicatos y llevaría, según este punto de vista, a la destrucción de las empresas, por lo que se utiliza como antídoto la figura de los “contratos de protección al empleador”. Dicho de otra manera, en tanto en México la huelga sería muy fácil de estallar pero muy difícil de levantar, aún cuando existan mecanismos como el procedimiento de calificación posterior de la huelga por parte de las juntas que apunta en esta dirección, se vuelve necesario recurrir a mecanismos preventivos que disminuyan el riesgo de una acción disruptiva de la paz laboral. Para muchos empresarios y defensores patronales, si esta regulación laxa del derecho de contratación colectiva y huelga no se modifica, no se podrían tampoco liberalizar otras reglas del juego, como el procedimiento de registro de los sindicatos o el juicio por la titularidad de los contratos colectivos. 

Sin embargo, si estos cuestionamientos son o no ciertos es algo difícil de probar porque no existe acceso a la información necesaria para evaluar cuál es la situación real por lo que se refiere a la calidad de la intervención gubernamental en el nacimiento y durante toda la vida de los sindicatos y contratos colectivos existentes ni para saber si el ejercicio del derecho de huelga es o no producto de una actividad reivindicativa real, un instrumento de extorsión a los empleadores o un recurso de éstos y los sindicatos para proteger intereses de ambos, al margen de los trabajadores. 

Por ello, uno de los aspectos fundamentales de la agenda de democratización laboral está relacionado con el acceso a la información pública. Para evitar que los trabajadores constituyan organizaciones legítimas o recuperen el control de aquellas impuestas por el patrón o el Estado, se les ha impedido hasta ahora tener acceso a documentos esenciales del ejercicio de la ciudadanía laboral, entre ellos los que aparecen depositados por los propios sindicatos en cumplimiento a la ley en las áreas de registro de asociaciones, en las Juntas de Conciliación y Arbitraje o en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, según se trate de competencia local o federal. Lo mismo sucede con los convenios, acuerdos o contratos que el sindicato ha firmado con el patrón y que tienen aplicación para el conjunto de los trabajadores.

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF ha iniciado desde el año 2001 diversos esfuerzos para facilitar el acceso a la información contenida en sus registros con resultados todavía limitados, como se verá más adelante. Por su parte la STPS, difunde información sobre los sindicatos registrados desde fines de los años noventa y ha tomado la decisión en esta nueva administración (2006-2012) de abrir un espacio en su página web para la difusión del contenido de los contratos colectivos de trabajo depositados ante la Junta Federal de conciliación y Arbitraje, cuyo funcionamiento no podrá evaluarse en este texto dado lo reciente de la decisión
.

 En cualquier caso, lo cierto es que hoy por hoy la mayoría de los trabajadores en México desconoce los documentos básicos de su gremio, incluyendo estatutos, actas de asamblea o incluso los nombres de los afiliados con los cuales debería compartir las decisiones fundamentales. El ocultamiento de la existencia o contenido de los contratos colectivos se debe a que el patrón suele ser temeroso de que los trabajadores participen activamente en la vida de su sindicato y prefiere tratar con un líder subordinado. Para ello mantiene sobre el mismo un nexo de exclusividad y subordinación, ya sea en forma directa a través de su abogado, por conducto de la Cámara o asociación patronal a la que pertenezca o simplemente por la vía de las autoridades laborales.

El ocultamiento de información es un fenómeno muy extendido y es inherente a la cultura corporativa. Colaboran en ella líderes sindicales, empresarios y autoridades. Es tan añeja esta práctica que muchos dirigentes están convencidos de que la información es propiedad exclusiva de ellos, quienes se concibe a sí mismos como dueños de las organizaciones gremiales. Se argumenta que sería peligroso que los trabajadores accedieran a la información y más grave aún que la tuvieran personas ajenas al centro de trabajo. Se descalifica en principio al solicitante de la información considerando que hará “mal uso” de la misma porque se entiende que su intención es trastocar el orden y la paz laboral que con mucho orgullo ostentan las autoridades para beneplácito de los empresarios e inversionistas.

También prevalece el argumento de que el sistema de control informativo es un mal necesario,  porque no existe la madurez suficiente para que los trabajadores lleven a cabo el ejercicio responsable de sus derechos. Se dice que permitir el acceso a la información sería crear un precedente negativo, como lo ha señalado reiteradamente la Secretaría del Trabajo y Previsión Social al negar información en materia de registro de asociaciones en abierto desafío al IFAI. 

El temor de abrir la Caja de Pandora, propio de una cultura corporativa, está presente en todos los gobiernos tanto a nivel local como federal, independientemente de los partidos políticos de origen. Por esa razón, la tarea de promover una amplia apertura informativa es esencial a la democracia y la modernización del modelo laboral. Otras experiencias muestran que el acceso a los estatutos sindicales y al contenido de la contratación colectiva constituye un derecho elemental de los trabajadores que no está sujeto a ninguna restricción, sin que su ejercicio haya puesto en peligro el desarrollo productivo o la viabilidad de las empresas e inversiones
. 

Esta problemática será analizada en tres apartados. En el primero revisamos cuáles son las principales deficiencias en la información con la que hoy contamos para conocer cuál es la calidad de los sindicatos y contratos colectivos existentes. A continuación incluimos los resultados de un estudio relativo a las fuentes disponibles para conocer qué es lo que estaría ocurriendo con el ejercicio de los derechos colectivos. Finalmente examinamos los avances logrados en materia de información relativa a estos derechos a través de la intervención del IFAI.

I. Limitaciones de la información disponible en materia de sindicatos y contratos colectivos y las causas de la opacidad.

Las autoridades laborales ejercen un fuerte control informativo en lo que respecta al registro de asociaciones y al contenido de los contratos colectivos de trabajo. Conviene recordar que nuestra Ley Federal del Trabajo, conforme a su artículo 377, obliga a los sindicatos a proporcionar los informes que le solicitan las autoridades de trabajo siempre que se refieran exclusivamente a su actuación como tal, a comunicar dentro del término de 10 días los cambios de su directiva y las modificaciones de los estatutos acompañando por duplicado copia autorizada de las actas respectivas, e informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las altas y bajas de sus miembros. 

Sin embargo, la información que aportan los sindicatos a las autoridades laborales es muy reducida y muchas veces sólo responde a formatos previamente establecidos. Así queda demostrado cuando comparamos la estadística relativa a los contratos colectivos detentados por un gremio y sus informes de afiliados vertidos a la autoridad. Recientemente, el titular de la STPyS reconoció al respecto que la información disponible respecto al número de agremiados oculta la realidad y permite a los sindicatos ostentar una representatividad de la que carecen en los hechos. 

Esta información se  manipula o se oculta para que los trabajadores no se enteren que formalmente son miembros de un sindicato y encuentren la pista para identificar que también tienen un contrato colectivo sin que el patrón les hubiese consultado jamás acerca de su voluntad de respaldar al sindicato. De cualquier manera es de suma importancia el acceso público a los datos de que dispone la autoridad laboral, toda vez que los sindicatos, con motivo del registro de su directiva, deben otorgar un mínimo de información. La importancia del manejo de este tipo de información salta a la vista si se toma en cuenta que los padrones de socios registrados ante la autoridad laboral sirven de base para la elección de los representantes obreros en los distintos órganos tripartitos, incluido el de la propia Junta de Conciliación y Arbitraje. 

La segunda área en que se destaca la opacidad laboral es la relacionada con el registro de los contratos colectivos. De conformidad con el artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo el contrato colectivo de trabajo debe celebrarse por escrito bajo pena de nulidad y  por triplicado, entregándose un ejemplar en la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que procederá a su registro, en el entendido de que surtirá sus efectos desde la fecha y hora de presentación del documento, salvo que las partes hubiesen convenido una fecha distinta. Estas formalidades tienen sentido porque  generan efectos contra terceros, por lo que resulta obvio que su contenido debería estar a disposición de la persona que lo solicite. Por el contrario, mantenerlo en secreto es un recurso para que los trabajadores no conozcan las condiciones que a sus espaldas ha pactado un sindicato ajeno o contrario a sus intereses.

En cuanto al registro de sindicatos, es importante destacar la existencia de la página electrónica de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal
 en la que existe información sobre los sindicatos registrados y algunos elementos de identificación, entre ellos, el nombre del secretario general, el domicilio y el número de sus miembros. Igualmente, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su página electrónica proporciona información sobre sindicatos registrados bajo esta jurisdicción en la Dirección General del Registro de Asociaciones y está en vías de permitir el acceso al contenido de los contratos colectivos, como ya se mencionó 
. Sin embargo, en ambos casos, la información está limitada hasta ahora a simples elementos de identificación sin valor práctico alguno, al no señalar el centro de trabajo en los que existe algún contrato colectivo bajo su titularidad.

La única autoridad en el país que brinda,  a partir del año 2001, información en su página electrónica sobre quiénes son las partes en los contratos colectivos depositados es la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal.
 Este es un esfuerzo, (si bien incompleto) que es necesario destacar, porque rompió con el argumento de que dar esta información en Internet generaría el aumento de los conflictos laborales. Esto no quiere decir sin embargo que haya acceso público al contenido de los contratos colectivos. Para ello es necesario seguir un procedimiento por escrito acreditando la condición de trabajador de la empresa respectiva y debiendo esperar varios días para la obtención del mismo. Obviamente este requisito inhibe a los trabajadores, puesto que tienen el temor de ser descubiertos por el empleador al realizar esta gestión y sufrir represalias. Por lo que se refiere al público en general, también les es negada la información, por lo que sería deseable que la Junta Local del DF cambiara su criterio y permitiera el acceso público a la información tanto del registro de asociaciones como de contratos colectivos. En este sentido, puede considerarse que habiendo pasado casi doce años de gobiernos electos democráticamente en la Ciudad de México y provenientes de un partido ubicado en la izquierda del espectro político nacional, el avance en la materia es mínimo.

Por lo que se refiere al ámbito federal, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje no publica los contratos colectivos en su página electrónica y el acceso a su contenido es sumamente restringido, a grado tal que sólo previa gestión acreditando ser trabajador o despedido de una empresa se permite conocer el contenido del contrato. Más aún, la obtención de una copia del contrato colectivo es un privilegio que únicamente  se otorga a petición de una Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en donde se desahogue un juicio. Esta política restrictiva es producto del Acuerdo de Pleno 1/2003 de la propia Junta, del 8 de mayo del 2003, a su vez adoptado por el Comité  de Información el 28 de mayo del 2003. Este acuerdo ha sido considerado improcedente y restrictivo por parte del IFAI, como se mostrará en el apartado respectivo.

Por lo que se refiere al registro de asociaciones, también se ha impuesto una reiterada política de negativa a la información, que ha sido cuestionada recientemente por el IFAI con motivo de la solicitud relativa a la toma de nota mediante la cual la STPS reconoció a Elías Morales como secretario general del Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional de Trabajadores Minero Metalúrgico y Similares de la Republica Mexicana en el expediente número 1301/06
. Cabe señalar que debieron pasar casi cinco meses para que se otorgara al solicitante la información, lentitud que explica porqué se ejercita sólo muy excepcionalmente este derecho y tenemos en México una ciudadanía laboral de baja intensidad (Bensusán, 2006).

Con relación a las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje en los estados de la República priva una opacidad generalizada tanto en materia de registros sindicales como de contratos colectivos, sin que se registren esfuerzos para mejorar la situación. Por el contrario, tribunales locales como el del Estado de México cada vez son más restrictivos en materia de información y del ejercicio de derechos colectivos laborales.

Por su parte, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje tiene una situación especial, toda vez que por un lamentable error del IFAI  se consideró indebidamente como un órgano autónomo
. Es importante que se aclare la naturaleza jurídica de esta institución de justicia ya que constitucionalmente no tiene tal autonomía y por lo tanto debe cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, al igual que las Juntas Local y Federal de Conciliación y Arbitraje

Las causas de la opacidad informativa están asociadas al carácter corporativo del sistema de relaciones laborales. Es sabido que los temas sindicales forman parte del renglón político más sensible de este sistema. Por esta razón, en el simple otorgamiento de un registro sindical suele participar el Gobernador de un estado, el Secretario de Trabajo y Previsión Social, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o al menos el Secretario de Gobierno. A pesar de que los gobernantes de origen panista o perredista solían criticar el viejo corporativismo priista por su falta de libertad sindical, en general al ocupar sus cargos practican la misma política de contención. Esto se puede comprobar en las estadísticas sobre registros sindicales, en la complacencia con los contratos de protección patronal, en las dificultades para cambiar de sindicato y en la ausencia de elementales medidas como el voto secreto en los recuentos gremiales. 

Otro factor que inhibe la transparencia sindical es la restricción de recursos presupuestales para desahogar la información solicitada. Se considera que brindarla supone requerimientos técnicos, personal o insumos de los que carecen las dependencias, sobre todo en el caso de que crezca la demanda al darse la noticia de que se ha abierto el cerco informativo. Esta preocupación está solo parcialmente fundada, toda vez que la actividad orientada a obtener información no es tan significativa como para generar un problema mayor, más aún cuando en esta materia es muy reducida la confianza y el interés por parte de la población y de los trabajadores
. Sería deseable sin embargo que dentro de la asignación presupuestal se contemplaran los medios necesarios para el cumplimiento eficaz de esta obligación, ya que su insuficiencia no es de manera alguna excusa suficiente para negar este derecho.

Un tercer elemento que obstaculiza el acceso a al información está relacionado con la integración tripartita de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en virtud de que la representación obrera y patronal se oponen a que la población y los trabajadores en particular puedan conocer las condiciones reales de las prácticas laborales, exhibiendo sus carencias y vicios. Por este motivo es importante que los titulares de estos tribunales acrediten que se trata de una obligación que no está sujeta a la votación mayoritaria del propio Tribunal y asuman una actitud autónoma frente a la oposición de estos intereses generalmente corporativos y coaligados. Esta situación ha quedado demostrada en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF ante algunos intentos de avance que se han detenido precisamente por la oposición de los representantes, como es el caso de la propuesta del titular de la Junta al pretender que el voto sea secreto en los recuentos que dirimen la titularidad de un contrato colectivo de trabajo. A esta resistencia se agrega la conducta de muchos funcionarios de los propios tribunales o dependencias que han generado vínculos de complicidad con liderazgos sindicales y abogados empresariales, asociados para impedir que el negocio de los contratos de protección y el flujo de gratificaciones relacionadas con el control sindical se pongan en riesgo. Todo ello muestra que se necesitan decisiones claras y firmes a favor de la transparencia, explicando públicamente su importancia, no solo para cumplir los ordenamientos del órgano local competente (en el caso de la Ciudad de México, el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal), sino para promover el ejercicio del derecho a la información.

II. Aspectos críticos en el ejercicio de los derechos colectivos: un análisis de las fuentes disponibles para su estudio

Para mostrar las limitaciones de las fuentes disponibles para el estudio de los aspectos que consideramos como críticos en el ejercicio de los derechos laborales y ver si las percepciones de los actores tienen algún fundamento empírico se realizó un primer análisis considerando el trámite de registro sindical, los juicios de titularidad y el derecho de huelga
. Además de las estadísticas oficiales, se revisó en cada rubro una muestra de expedientes que es útil tanto para contrastarla con las demás fuentes, como para analizar aspectos que no se reportan en éstas.  Sin embargo, dichas muestras  no sirven para hacer generalizaciones, aunque si para profundizar en aspectos que son posibles analizar en las estadísticas oficiales, tales como los tiempos de duración de las solicitudes, las huelgas o los emplazamientos, así como los argumentos de la junta para negar algún contrato o reclamo de titularidad.  El análisis de estos expedientes puede ser también la puerta para mostrar la opacidad de la información relativa al ejercicio de derechos colectivos.

REGISTRO SINDICAL

Las fuentes usadas para registro sindical son:

1. Información oficial del INEGI y la STPS que se basa en la Encuesta Nacional de Empleo de los años 1999 a 2003.

2. Información oficial de la junta local del DF publicada en los informes de labores anuales de la JLCyA del DF (1999 a 2003) Contiene información de todas las actividades de la junta.  Para nuestro interés específico (los conflictos colectivos) hacemos uso del total de registros sindicales recibidos y los tipos de resoluciones que se emite.

3. Revisión de una muestra de expedientes en ambas jurisdicciones, que comprende los años 1996 a 2004 en la STPS, y para la JLCyA del DF, 1999, 2000 y 2003 se tiene información sobre el total de trabajadores involucrados, el porcentaje de los registros aceptados y el tiempo que tarda el trámite.

Dos son los aspectos que interesa evaluar sobre el desempeño de las jurisdicciones en lo relacionado con el registro sindical: 1. El tiempo real que tarda la institución en dar respuesta a una solicitud de registro sindical; 2. observar el grado de parcialidad o imparcialidad con el que actúa la institución a partir de los argumentos con los cuales fundamenta el rechazo de solicitudes de registro sindical ¿Qué podemos saber acerca de qué tan apegados a la norma son estos argumentos?

Sólo con la revisión de expedientes fue posible conocer el tiempo que tarde el trámite de solicitud de registro sindical.  En ambas jurisdicciones éste fue es 5 meses en promedio, pero todas las fuentes consultadas al respecto – abogados sindicales y patronales con larga experiencia en este ámbito- consideran que este indicador no refleja los tiempos reales en este trámite.  

De acuerdo con la información de la JFCyA y la STyPS, en la jurisdicción federal el número de solicitudes de registros sindicales y de nuevos registros otorgados se ha reducido aproximadamente a la mitad, en los últimos años.  El porcentaje de registros otorgados del total de solicitudes se mantuvo hasta su caída en el año 2003.  El problema principal es que el 58% de las solicitudes que recibe la Junta Federal no le compete atenderlas, lo que sugiere que la división de competencias puede ser usada como un recurso para retrasar o eludir el registro del sindicato. El mismo efecto se generaría en relación a los rechazos motivados en el cuestionamiento al radio de acción del sindicato.

La junta local del DF recibe pocas solicitudes de registro anualmente y son menos aún las que otorga.  Entre los años 1999 y 2003 el número anual de solicitudes de registro sindical fue, aproximadamente, de 12
, de las cuales se otorgaron entre 1 y 3 registros, lo que equivalen al 10% de lo solicitado.

La revisión de expedientes mostró que las solicitudes de registro que llegan a la Junta Federal involucran a un número bastante mayor de trabajadores que aquellos que llegan a las juntas locales.  En la primera, oscila entre 20 y 4,400, mientras que en las segundas no superaron los 150, lo que nos muestra claramente el tamaño de empresas que atiende cada jurisdicción.

Por otro lado, dicha revisión confirma el alto número de rechazos de registro en la JLCyA del DF, del orden del 85%.  Tan sólo 10% son otorgados, y en la mayoría de los casos, sólo sucede después de haberse emitido una negativa y haber interpuesto un amparo. Existe por tanto un margen importante de maniobra por parte de las autoridades de registro para postergar o llevar al fracaso cualquier intento de organización que no siga los criterios de oportunidad gubernamentales.

Los argumentos para negar el registro en la jurisdicción federal son diversos, pero podemos destacar dos que aparecen como los más usados: “las relaciones de trabajo se rigen por otra jurisdicción” que aparece el 14% de los casos, y el segundo, “no se acredita relación laboral art. 8, 20 y 364 LFT”, que se argumentó en el 13%, tal como se muestra en el siguiente cuadro. Esto puede deberse a dos factores: la falta de documentos para acreditar tal relación y la consideración de que los trabajadores son de confianza o personal por honorarios.
  El 14.2% de rechazos debido a que la solicitud correspondía presentarla ante otra jurisdicción es una prueba más de cómo la diferencia de jurisdicciones es una traba importante en el ejercicio de la actividad sindical, como ya se dijo.

	Cuadro C.1

	Principales argumentos de rechazo de solicitud de registro sindical

	Jurisdicción Federal

	Argumentos
	% 1

	Las relaciones de trabajo se rigen por otra jurisdicción (la actividad desarrollada no esta comprendida en la fracc. XXXI del apartado a del art. 123 constitucional)
	14.2

	No se acredita relación laboral art. 8, 20 y 364 LFT
	12.6

	1 Es el porcentaje sobre el total de argumentos registrados en la revisión de expedientes de la jurisdicción local

	Fuente: Revisión de expedientes.
	


         En las juntas locales son dos los principales argumentos para negar el registro: en el 15% de los casos “no se acredita relación laboral art. 8, 20 y 364 LFT”; el 13%, “Estatuto no ajustado a derecho”. De esta forma, se observa una significativa intromisión en la autonomía sindical al pretender la autoridad definir el tipo de carteras que debe existir o las facultades de los titulares de las mismas, así como los objetivos de los sindicatos.

	Cuadro C.2

	Principales argumentos de rechazo de solicitud de registro sindical

	Jurisdicción Local

	Argumentos
	% 1

	No se acredita relación laboral art. 8, 20 y 364 LFT
	15.5

	Estatuto no ajustado a derecho
	12.9

	1 El porcentaje es sobre el total de argumentos registrados en la revisión de expedientes de la jurisdicción local

	Fuente:  Revisión de expedientes
	


TITULARIDAD DE CONTRATO

Las estadísticas oficiales no proporcionan información sobre las demandas por titularidad de contrato, por lo que nos basaremos exclusivamente en lo obtenido con la revisión de expedientes en la que se obtuvo información sobre la duración, las formas de terminación y los recuentos. Cabe adelantar que es poco lo que puede saberse a partir de esta fuente respecto a un aspecto crucial del sistema de relaciones laborales como lo es la manera en que se asigna un recurso de poder trascendental. Demás está decir que mientras más difícil sea lograr que la expresión de la voluntad de los trabajadores sea el hecho determinante a considerar por la autoridad laboral para ratificar o cambiar la titularidad, más difícil será que este procedimiento – el único previsto en el diseño legal actual- sea un camino adecuado para poner fin a los “contratos de protección al empleador” y a las mayorías artificiales.

Lo interesante en la titularidad de contrato es explorar si los sindicatos que la reclaman lo hacen en respuesta a una necesidad de renovación que surge de los trabajadores o si su acción responde a otro tipo de intereses.  Una forma de analizar esto es a través de la manera como se concluye el conflicto.  Los desistimientos y la falta de interés jurídico nos hablan de que no hay una clara convicción por parte del demandante.  Aparentemente, la falta de cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Federal del Trabajo, la no acreditación de la acción del sindicato demandante y el no desahogo de pruebas nos estarían revelando un comportamiento ineficiente por parte del sindicato demandante, así como de falta de sustento para presentar la solicitud. Sin embargo, también podría ser reflejo de obstrucción por parte de la misma junta.  Desgraciadamente no tenemos manera de aislar estos dos factores para saber cuáles y cuántos son los casos que se deben a la ineficiencia y cuáles y cuántos a una obstrucción.  

Otros dos aspectos que ayudan a completar el análisis sobre la titularidad de contrato es, por un lado, el tiempo que se tardan en resolver estas demandas, y por el otro, lo referente al resultado de los recuentos.  

Duración del conflicto

Empecemos por el tiempo que se requiere para atender y dar solución a una solicitud de titularidad.  De acuerdo a la revisión de los expedientes, tanto en la JFCyA como en la JLCyA del DF, el tiempo promedio que tarda en resolverse un conflicto de éstos es en 3 meses, y como máximo, nueve meses, lo que nuevamente refleja poco lo que ocurriría en la realidad cuando se trata de conflictos de relevancia política, social o económica.

Formas de terminación

En ninguna de las dos jurisdicciones resulta exitosa la solicitud de titularidad de contrato, aunque en la JLCyA del DF se tenga un éxito un poco mayor.  En ambas, las formas de terminación reflejan la falta de un sustento real para solicitar la titularidad, ya que el desistimiento es de, aproximadamente, la mitad de los casos.  En la Junta Federal también resulta muy alto el número de desistimientos, 3 de cada 10 casos, como se muestra en el cuadro siguiente.

Resultaría interesante poder detectar hasta qué punto hubo obstrucción por parte de la instancia laboral o del demandado. Desgraciadamente la revisión de expedientes que se llevó a cabo no permite ahondar en este punto, aunque se ha manifestado insistentemente en las entrevistas realizadas a abogados defensores de sindicatos independientes en relación a este resultado que se trata de una práctica generalizada.

	Cuadro C.3

	Formas de terminación de las demandas por titularidad

	Revisión de expedientes

	
	JFCyA
	JLCyADF

	Gana el demandante
	4.3
	11.4

	Desistimiento o abandono
	52.9
	47.2

	Incapacidad del demandante
	31.4
	2.4

	Otro
	2.9
	33.3

	Laudo absolutorio
	--
	5.7

	Total
	100.0
	100.0


      Las situaciones entre las jurisdicciones divergen de manera importante. Por ejemplo, en la JLCyADF, a diferencia de la JFCyA, son pocos los casos que expresarían la incapacidad del demandante o la obstrucción de la autoridad (falta de cumplimiento a la Ley Federal del Trabajo, no acreditación de la acción del sindicato demandante o el no desahogo de pruebas), tan sólo 2.4%, pero la obstrucción podría estar manifestándose a través de otro tipo de modalidades.

Recuentos

Son muy pocos los casos en donde se solicitó la realización de un recuento.  En la Junta Federal en todos los casos revisados el ganador resultó ser el sindicato demandante, lo que puede deberse a que los expedientes no fueron proporcionados en forma aleatoria.  También en la junta local del DF esta relación es clara, 60% de los casos fueron ganados por el sindicato demandante.  Esto puede tener tres explicaciones que en cierta medida resultan contradictorias: en primer lugar, puede ser que cuando se llega al recuento, después de vencer diferentes obstáculos, estemos ante un reclamante verdaderamente apoyado por las bases; en segundo lugar, ante los malos resultados de los sindicatos titulares de los contratos colectivos, podría tratarse de una respuesta favorable al cambio por parte de los trabajadores, y finalmente, podría ser que las demandas estén respaldadas por los mismos empresarios, lo que facilitaría el triunfo en el recuento. Se necesitaría otro tipo de información no registrada en los expedientes para saber cuál de estas explicaciones tiene fundamento.

HUELGAS

La forma regular en que se demanda en México la celebración, revisión o el cumplimiento de un contrato colectivo es a través del emplazamiento a huelga.  Son muchos los emplazamientos que se presentan, pero muy pocas las huelgas que estallan, y no es porque exista un eficiente trabajo de conciliación, sino porque este mecanismo es más bien un ritual que precede a cualquier negociación, resultado del carácter fuertemente corporativo del modelo laboral.  Si se observa, como se hace más adelante, la evolución del número de emplazamientos a nivel federal y local, se verá que hay una caída muy importante en el número de huelgas a la vez que el número de emplazamientos se mantiene constante. Es importante advertir que la mayor transparencia en materia de contratos colectivos lograda en la JLCyADF no se tradujo en una mayor conflictividad laboral. Habrá que ver en el futuro si esta tendencia se confirma una vez que la STPS haga efectiva la apertura de la información recientemente anunciada.

Uno puede preguntarse porqué mantener un mecanismo de este tipo – los emplazamientos- como procedimiento regular para dar fuerza de negociación al sindicato y porqué no reservar el ejercicio del derecho de huelga exclusivamente para el momento en que no se puede llegar a un acuerdo. Esta pregunta se basa en el hecho de que por más que las juntas de conciliación y arbitraje solamente intervienen antes del estallido en el trámite de depósito y traslado del pliego petitorio y en la audiencia previa de conciliación, se trata de una actividad que perfectamente podría atenderse en forma directa por las partes y reservar dicha intervención para los casos en que no haya acuerdo previo. De esta forma, al igual que ocurre en otros países, se vería realmente a la huelga como un recurso excepcional y no como la única forma posible de conseguir una negociación equilibrada con el empleador, lo que muchas veces solamente sirve para encubrir una extorsión de los líderes, a espaldas de los trabajadores.  Sin embargo, este ritual es la oportunidad que la ley le ofrece al gobierno para tener un mayor control de lo que ocurre en materia reivindicativa y ejercer una función preventiva de la conflictividad. También revela que el poder sindical depende más de este tipo de recursos institucionales —sensibles a la política gubernamental— que del respaldo y capacidad de movilización de las bases.

Veamos entonces qué es lo que ocurre en los hechos con el ejercicio de este derecho, considerando en primer lugar la tasa de huelgas estalladas en relación al total de emplazamientos.  El siguiente punto de análisis es lo que corresponde a la huelga en sí, es decir, cuáles son las causas principales de las huelgas estalladas; cuánto tiempo tarda en levantarse las huelgas; qué es lo que se logra con la huelga y las razones de las solicitudes de inexistencia de huelga que presenta el patrón.

Las fuentes que se usaron para realizar estos análisis son: 

1. Los reportes emitidos por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) que comprenden desde el año 1990 hasta la fecha actual, y que proporcionan la información correspondiente a la jurisdicción federal sobre el total de emplazamientos, de huelgas estalladas, las razones en cada caso, el número de trabajadores involucrados y los días perdidos.

2. Estadísticas sobre relaciones laborales de la jurisdicción local publicadas por el INEGI, que tiene información del total de emplazamientos y sus motivos, el total de los solucionados y sus motivos, total de huelgas estalladas y sus motivos, y el total de huelgas solucionadas y los motivos de solución.

3. Los informes de labores anuales de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF (JLCyA DF) de donde se toma la información de las juntas locales sobre número de emplazamientos, sus razones y formas de solución, y las huelgas estalladas y levantadas en el año.

4. La revisión de una muestra de expedientes de emplazamientos a huelga de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje (JLCyA) para los años 1995 y 1998, y de la Federal (JFCyA) para los años 1999, 2001.  Con esta revisión se buscó tener información que no se encuentra en los reportes oficiales, tales como los tiempos de duración de los emplazamientos; pero también se obtuvo información sobre las razones de los emplazamientos y de las formas de terminación para realizar la comparación con las estadísticas existentes.

5. La revisión de una muestra de expedientes de huelgas estalladas de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCyA) para los años 1999, 2002 y 2003.  Con esta revisión se buscó tener información que no se encuentra en los reportes oficiales, tales como los tiempos de duración de las huelgas, las razones de solicitud de inexistencia; a la vez de poder comparar con las estadísticas existentes las causas de las huelgas y las formas en que terminan las huelgas. 

También aquí encontramos diferencias entre lo reportado por las distintas fuentes, todo lo cuál confirma la opacidad de la información a la que se tiene acceso para evaluar el desempeño de las autoridades laborales.  El número de los emplazamientos y de las huelgas estalladas que reportan el INEGI y la Junta Local del DF difieren entre sí.  Aunque esto no marca una diferencia importante en la tasa de estallido, si lo es el nivel de los totales.  En los emplazamientos hay diferencias de más de 100, mientras que en las huelgas estalladas va de 1 a 3, que aunque parezca poco, no lo es tanto si consideramos que son muy pocas las huelgas estalladas, a lo más 20 (entre 1999 a 2003).

Encontramos que en ambas jurisdicciones ha habido un descenso de las huelgas emplazadas y estalladas en los últimos años.  En la jurisdicción federal el número de emplazamientos disminuyó a partir del 2001, mientras que en la Junta Local este descenso se observa un año antes. Por su parte las huelgas estalladas vienen disminuyendo desde 1994 en la Junta Federal y desde 1996 en la local, de forma tal que para el año 2004 la tasa de estallido de la Junta Federal es de 0.6% y la del total nacional de la Junta Local de 0.9%.

Pese a que la tasa de estallido (Gráfico 1) siempre ha sido muy baja en ambas jurisdicciones, en los últimos 10 años ha decrecido, quedando por debajo del 1%, siendo el año 2000 el año con el nivel más bajo.  La JFCyA es donde se ha presentado la caída más fuerte (de 2.3% en 1993 a 0.6% en 2004) lo que puede verse en principio como un resultado no menor de la “Nueva Cultura Laboral” (NCL) y una justificación de su preservación por más de una década con el apoyo de gobiernos, empleadores y sindicatos afines.
Gráfico 1

[image: image1.emf]Tasa de estallido de huelga.   
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Fuentes: Jurisdicción Federal: STPS (www.stps.gob.mx).  Jurisdicción Local: INEGI, “Estadísticas sobre relaciones laborales de la jurisdicción local”.

 Sin embargo, en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF, controlada desde 1997 por un gobierno ubicado a la izquierda del espectro político —el PRD​— y supuestamente alejado de la visión gerencial que predomina en la jurisdicción federal,  ha habido también un fuerte decremento de la tasa.  Esta caída se debe a la reducción en el número de huelgas estalladas en el DF donde a partir de 1997 comenzó una fortísima disminución, al punto que de las 114 estalladas en 1996 se pasó a sólo 16 en el 2002
.  Por supuesto que hay que considerar que en 1996 todavía se ven los efectos de la crisis de 1995, pero aun si tomamos el año 1997 (que es cuando el número de huelgas está dentro del rango de los años anteriores a la crisis) para comparar con 2002, se tuvieron 61 huelgas que es casi 4 veces más de las habidas en 2002.  Lo reportado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF en su informe anual de labores revela una tasa de estallido muy similar año con año a la obtenida con los datos del INEGI.

Observamos que en ambas jurisdicciones se confirma el supuesto de que los emplazamientos no responden a situaciones de conflicto real que requieran llegar a las instancias gubernamentales para resolverse; sin embargo, éstas se ven obligadas a intervenir aunque el caso realmente no lo amerite, mostrando un mal diseño del sistema de negociación colectiva que obliga al Estado a actuar cuando no es necesario; como ya se mencionó, esto le permite controlar en forma preventiva el estallido de las huelgas. Considerando las tendencias en ambas jurisdicciones —sin importar el origen político del gobierno— parecería que el descenso de la actividad huelguística expresaría un marcado debilitamiento de la acción colectiva asociado al creciente deterioro de la calidad de la representación sindical y a una situación adversa en el mercado de trabajo (sobre todo a partir de 2001), más grave en el sector manufacturero, aspectos que deberían ser explorados en futuras investigaciones.

Tiempos de duración de las huelgas

Tal como comentan los abogados empresariales y sindicales, una vez que la huelga ha estallado, conforme va pasando el tiempo resulta más difícil poder levantarla. En este sentido, podría aceptarse el argumento de que aún cuando la conflictividad laboral a nivel colectivo vaya en picada, el peligro de afrontar una huelga de larga duración constituye una amenaza poco probable pero de graves consecuencias para la sobrevivencia de las empresas.  De acuerdo a lo que reporta el INEGI para la JLCyA la mitad las huelgas que se logran levantar lo hace en los primeros 30 días. Después de dicho período, salvo algunas excepciones, las restantes se levantan en un período mayor a los 100 días.  

La revisión de expedientes nos permite ver que en la JFCyA, sin embargo, el panorama es más complicado ya que sólo el 34% de las huelgas que se logran levantar lo hacen durante el primer mes de haber estallado.  Al término del primer año sólo se ha logrado levantar el 79%. 

Sin lugar a dudas, el temor de enfrentar una huelga de larga duración, ante la ausencia de arbitraje obligatorio, está en la base de la expectativa patronal respecto del control estatal de los sindicatos y de la creciente injerencia de los empleadores en el proceso de sindicalización y contratación colectiva. El problema se agravaría porque el procedimiento de celebración del CCT y el estallido de la huelga no suponen la acreditación previa del respaldo de la asamblea de trabajadores. En tanto al mismo tiempo que este diseño legal crea un fuerte incentivo (y el pretexto) para la simulación en el ejercicio de los derechos colectivos, el empleador puede seleccionar convenientemente a su contraparte, con lo que se abre la puerta a la firma de los “contratos de protección al empleador”.

Motivos y soluciones de los emplazamientos y estallidos de huelga.

JFCyA 

Emplazamientos.  En la JFCyA son dos las principales razones de emplazamiento a huelga que se alternan año con año en cuanto a su importancia, pero que vistas de manera conjunta representan el 70% de los casos: la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo y la revisión salarial.  Esa alternancia se debe a que la forma de operar es un año se emplaza a huelga para la revisión del contrato y al siguiente para la revisión salarial. Es importante destacar que los emplazamientos, más que actuar como un auténtico instrumento de presión para conseguir una negociación equilibrada entre las partes o como un indicador de la conflictividad laboral, constituyen un mecanismo que abre la posibilidad de la intervención de la autoridad laboral en el procedimiento de huelga con la intención de prevenir el estallido de conflictos. Es en este sentido una herencia del sistema corporativo que burocratiza el ejercicio del derecho de huelga en lugar de reservar esta medida como un recurso de poder de los trabajadores.

Hasta el año 2000 estas dos razones representaban el 60% del total de razones.  Esos 10 puntos porcentuales que han ganado en esta década son los que se perdieron de los emplazamientos debido a la firma del Contrato Colectivo.  Dicha reducción en los emplazamientos podría estar expresando el hecho de que hay una menor capacidad de organización colectiva por parte de los trabajadores y/o un menor espacio para este tipo de actividad, dadas las transformaciones experimentadas en la estructura productiva y el mercado de trabajo.

Gráfico 2
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Fuente: Reportes de la STPS (a septiembre del 2004)

En la revisión de expedientes el rubro de revisión salarial no existe, lo que hace confirmar que la información que nos entregaron no fue tomada de manera aleatoria
.  Por lo demás, existe congruencia en la posición que ocupan las otras razones de emplazamientos, aunque no en el peso de cada una de ellas (Cuadro C.4). 

	Cuadro C 4.

	Razones de emplazamientos (%)

	Revisión de expedientes (JFCyA)

	(1999 y 2001)

	Formas de terminación
	%

	Por firma del CCT
	33

	Por revisión del CCT
	45

	Por incumplimiento del CCT
	17

	Huelga solidaria
	4

	Revisión salarial
	0

	Total
	100


Las principales razones por las que no llega a estallar la huelga son la conciliación y la falta de interés jurídico. (Cuadro C.5) El primero puede responder a que es parte del procedimiento para la revisión salarial y del CCT y no existe una intención real de estallar una huelga, lo que confirma el argumento de que se trata de un procedimiento artificial.

	Cuadro C5

	Formas de terminación de emplazamientos (%)

	Revisión de expedientes.  JFCyA

	Formas de terminación
	Jurisdicción Federal

	Conciliación
	39

	Desistimiento
	14

	Falta de interés jurídico
	29

	No cumple art 920
	15

	Incompetencia
	3

	Total
	100


Estallidos. El incumplimiento del Contrato Colectivo es la razón principal del estallido de huelgas (Gráfico 2) con más de la mitad (58%).  Las otras dos razones importantes son la revisión salarial y la revisión del Contrato Colectivo.  Nuevamente, en los expedientes, la revisión salarial no aparece entre las causas de huelga, aunque si encontramos coincidencia en que el incumplimiento del Contrato es la razón principal con el 49%, seguido por la revisión del CCT que tiene el 35%.  Estas dos causas juntas concentran 86% del total de huelgas estalladas. (Gráfico C.4).

Gráfico C.3
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Fuente: Reportes de la STPS (a septiembre del 2004)

Gráfico C.4
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Fuente: Revisión de expedientes en la (JFCyA).

Para esta jurisdicción no contamos con información oficial sobre las formas de terminación de las huelgas, pero en la revisión de expedientes podremos hacer un análisis al respecto.

JLCyA 

Emplazamientos y estallidos.  La razón principal de emplazamiento y de estallido de huelgas en la JLCyA es la firma de contrato, equivalente a la mitad de los emplazamientos, aunque en el caso de las huelgas estalladas el incumplimiento del contrato colectivo de trabajo resulta casi igual de importante. (Gráfico C.5 y C.6).

Gráfico C.5

[image: image5.emf]Motivos de emplazamientos a huelga.
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Fuente: INEGI. “Estadísticas sobre relaciones laborales de la jurisdicción local” Cuadernos 9 a 14

Gráfico C.6
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Fuente: INEGI. “Estadísticas sobre relaciones laborales de la jurisdicción local” Cuadernos 9 a 14

En esta jurisdicción la huelga no está siendo útil para solucionar los problemas de los trabajadores ya que la forma de terminación es, en su gran mayoría, el desistimiento (Gráfico C.7).  Sin embargo,  contrario a lo que ha sucedido en los últimos años en la Junta Federal, en la jurisdicción local se observa mayor actividad organizativa y colectiva, pues la firma de contrato representa casi dos terceras partes del total de emplazamientos.

Gráfico C.7

[image: image7.emf]Formas de solución de las huelgas. 
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Fuente: INEGI. “Estadísticas sobre relaciones laborales de la jurisdicción local” Cuadernos 9 a 14

JLCyA DF.

En la JLCyA del DF la principal razón de emplazamiento es la firma del Contrato Colectivo, la cual equivale a la mitad del total de los emplazamientos.

Gráfico C.8
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Fuente: Informes de labores anuales de la JLCyA del DF

En la revisión de expedientes, aunque no son iguales los pesos de cada motivo de emplazamiento, resultan ser bastante similares.  Por consiguiente, coincide el lugar que ocupa en importancia cada uno de estos. 

	Cuadro C.6

	Razones de emplazamientos (%)

	Revisión de expedientes (JLCyA)

	(1995 y 1999)

	Formas de terminación
	%

	Por firma del CCT
	57

	Por revisión del CCT
	21

	Por incumplimiento del CCT
	21

	Huelga solidaria
	0

	Revisión salarial
	2

	Total
	100


Esta revisión de expedientes muestra que las principales razones por las que no llega a estallar la huelga son el incumplimiento del artículo 920 ( requisitos de forma) y el desistimiento (Cuadro C.7), todo lo cuál muestra el fuerte sesgo burocrático en el ejercicio de este derecho.

	Cuadro C.7

	Formas de terminación de emplazamientos (%)

	Revisión de expedientes.  JLCyA  DF

	Formas de terminación
	Jurisdicción Local

	Conciliación
	17

	Desistimiento
	30

	Falta de interés jurídico
	7

	No cumple art. 920
	46

	Incompetencia
	0

	Total
	100


Formas de terminación de huelga.  La forma más común como se logra terminar una huelga en la JFCyA es a través de un acuerdo entre las partes, 40% de los casos.  También son relevantes, la emisión de un laudo de imputabilidad con 27% de los casos y el desistimiento, con 24%.(Gráfico C.9).

Gráfico C.9
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Fuente: Revisión de expedientes en la (JFCyA).

Resultados de la huelga.  Para analizar los logros de las huelgas no se considera ese 24% de huelgas que terminaron por desistimiento ya que en esos casos, realmente, no se obtuvo ningún logro.  Son dos los resultados principales de las huelgas estalladas: la reparación del incumplimiento del CCT (42%) y los cambios en el CCT (40%) (Gráfico C.10).

Gráfico C.10
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Fuente: Revisión de expedientes en la (JFCyA).

Solicitudes de inexistencia.  Dentro de lo que son las huelgas estalladas, en el 65% de los casos se presentó una solicitud de inexistencia, de los cuales, sólo un 20%  procedió, lo que podría explicar, en parte, la percepción de los empleadores en el sentido de que no tienen ninguna defensa frente a una huelga estallada.

Gráfico C.11
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Fuente: Revisión de expedientes en la (JFCyA).

El gráfico anterior (V.11) muestra, en porcentajes, las razones de dichas solicitudes: la principal, casi la mitad (45%), se debió a vicios e irregularidades en el proceso; la segunda razón en importancia fue la falta de objeto con el 30%; 25% fueron solicitadas por falta de mayoría; y un 2% por falta tanto de objeto, como de mayoría. Si se toma en cuenta que un argumento patronal muy extendido es que muchas veces los trabajadores no respaldan a sus líderes en las huelgas y que éstas son un instrumento de extorsión, llama la atención un porcentaje tan bajo de solicitudes por esta causa. 

De acuerdo a lo anterior podemos concluir que en la Junta Federal, los emplazamientos a huelga no reflejan con claridad las verdaderas causas de los conflictos obrero-patronales ya que el procedimiento para la revisión salarial y la revisión del CCT obliga al emplazamiento.  Por lo que hemos observado al examinar las razones de estallido de las huelgas, el incumplimiento del CCT y la revisión de éste son las razones principales de los conflictos.  Esto se confirma cuando corroboramos, a través de nuestra muestra de revisión de expedientes, que los dos resultados principales de las huelgas son la reparación del incumplimiento del CCT (42%) y los cambios en el CCT (40%).

En cambio, en la Junta Local, tanto el total nacional como en el caso de la Junta Local del DF, los emplazamientos sí están reflejado de mejor manera las verdaderas causas de los conflictos obrero-patronales: la firma de Contrato Colectivo de Trabajo y el incumplimiento del CCT, mismas que son las razones por las que estallan las huelgas.  Para esta Junta no contamos con información de expedientes por lo que no podemos ver los resultados obtenidos con la huelga. Sin embargo, es de llamar la atención que en las Juntas Locales a nivel nacional, el desistimiento es la principal forma de terminación, ya que esto estaría indicando que en la gran mayoría de los casos, la huelga puede haber sido solamente un arma de presión para lograr una negociación seria- como supone la ley- o simplemente estar usándose con otro tipo de propósitos. 

Sería necesario contar con información más detallada acerca del origen, actores y evolución de los conflictos laborales colectivos para poder detectar el grado real de simulación y distorsión en el uso del derecho de huelga al que hacen referencia tanto los abogados patronales como sindicales entrevistados. Entre estas prácticas, hoy ocultas por las estadísticas, encontraríamos situaciones tales como el interés patronal por evadir pagos de impuestos y de la seguridad social o sustraer los bienes de la empresa para no pagar indemnizaciones en los casos de cierre o cuando resulta conveniente reducir excedentes de producción. Estas prácticas parecen  estar sin embargo muy extendidas y se asocian a la mala calidad del sistema de representación sindical, si bien ha quedado claro que el bajo número de estallidos es un indicador de esta situación, más que de la verdadera armonía laboral.

III. LA INTERVENCIÓN DEL IFAI EN MATERIA DE INFORMACIÓN SINDICAL
 

 Veamos por último qué otros medios podemos utilizar para mejorar nuestra comprensión de lo que ocurre en el mundo sindical. El IFAI ha asumido al respecto criterios muy importantes en materia de transparencia sindical según consta en sus resoluciones. Analizaremos las mismas particularmente en materia de acceso a la información sobre registro de asociaciones que obran en los expedientes de la Dirección General del Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y al contenido de contratos colectivos de trabajo en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA). 

El compromiso de transparencia por parte del Gobierno federal no se había hecho extensivo hasta ahora a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En ésta había privado una reiterada negativa a dar información, a pesar de los constantes cuestionamientos públicos en la materia y las decisiones del propio IFAI que revierten las negativas de dicha Secretaría. Esta posición de cerrazón fue coherente con la política laboral del Gobierno federal, condicionada por los viejos liderazgos sindicales corporativos y los intereses empresariales, particularmente de la Confederación Patronal de la Republica Mexicana (Coparmex). Por un lado se hablaba de la “nueva cultura laboral”, la transparencia y la importancia de un avance democrático pero por otro se obstaculizaba el derecho a la información, la libertad de asociación y la contratación colectiva legítima. Habrá que ver si las nuevas autoridades continúan con el compromiso hecho público por el actual Secretario del ramo en el sentido de abrir la información relativa a la titularidad y contenido de la contratación colectiva.

Por el contrario, la cerrazón de la administración anterior quedó claramente acreditada en las pláticas relativas a la reforma laboral realizadas en torno a la Mesa Central de Decisión (2001-2002) en donde la UNT propuso la creación de un Registro Publico Nacional de sindicatos y contratos colectivos para facilitar la autonomía y transparencia en el campo laboral. Fueron precisamente el Congreso del Trabajo, a través de la Confederación de Trabajadores de México (CTM), y la propia Coparmex los que más se opusieron a esta propuesta clave para la modernización integral de las relaciones laborales de México. Habrá que ver si la promesa del nuevo Secretario del ramo en el sentido de limpiar y difundir la información disponible en la Dirección General de Registro de Asociaciones, de manera que se sepa cuál es el poder real de agremiación de los sindicatos, se hace realmente efectiva en condiciones tales que permitan cerrar el paso en alguna medida a la firma de contratos de protección al empleador.
 Entre tanto, el IFAI – entidad a través de la cuál se tendrán que tramitar las solicitudes presentadas a la STPS
- puede contribuir a ejercer la presión necesaria para una auténtica apertura de la información de que dispone la autoridad laboral, lo que constituye un primer paso en la eliminación de la simulación y el fraude en materia sindical y de la contratación colectiva.

La página de información del IFAI
 daba cuenta en julio del 2006 de cinco reclamos de información respecto al registro de sindicatos y contratos colectivos. El primero de ellos proveniente de un grupo de trabajadores al servicio de una empresa llantera (Uniroyal) que reclamaban la copia del padrón o lista de socios del sindicato, estatutos,  y la toma de nota o registro de la directiva. El asunto fue resuelto con fecha 31 de agosto del 2004, con una excelente ponencia de la entonces presidenta de este Instituto, que generó un parteaguas al dejar claramente establecido el carácter público de estos documentos.
 Posteriormente se han interpuesto más solicitudes que han ratificado el criterio expresado en la anterior resolución
. 

Todos estos casos se originaron ante la negativa de información por parte de la STPS. Los argumentos invocados exhiben la visión de estas autoridades que en esencia supone que sólo los secretarios generales de los sindicatos pueden disponer de la información de sus gremios, llegando al extremo de señalar que hacer públicos estos datos crea un grave precedente, porque todos los trabajadores podrían ejercitar este derecho. No cabe duda que este criterio – sea o no esa su intención- es un grave obstáculo para mostrar el escaso respaldo que estos sindicatos tienen en los trabajadores, cobijando a los titulares de los contratos de protección al empleador.

El cuadro siguiente resume los argumentos utilizados por la autoridad para negar la información sindical y los que expuso el IFAI al  ordenarle hacerla pública.

	ARGUMENTOS DE NEGATIVA STPS
	RESPUESTA IFAI

	1. El peticionario en su carácter de afiliado debe solicitar directamente la información a su sindicato, lo que implica que además de este requisito previo sólo los agremiados pueden acceder a la información de los documentos en materia de registro de asociaciones como actas, estatutos, padrones y tomas de nota del sindicato. 
	1. No es requisito cumplir con esa condición previa. No se requiere acreditar interés jurídico para la entrega de la información en virtud de que la calidad de pública o clasificada de la misma no se determina en referencia al sujeto peticionario, sino a la naturaleza de la información en términos del artículo 40 de la LFTAIPG

	2.- Si el sindicato se la hubiera negado se debió acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y desahogar un juicio reclamando la información solicitada por tratarse de un conflicto intergremial.  
	2.- 2. No es necesario desahogar procedimiento previo alguno, porque el acceso a la información es público. 

	3. La información de los sindicatos es de tipo confidencial y clasificada, por lo que se requiere de un previo consentimiento del secretario general conforme a lo señalado en el artículo 18 fracciones I y II de la LFTAIPG.
	3. Los documentos relacionados al registro, toma de nota, estatutos, actas y padrones no pueden considerarse información clasificada, porque no hay disposición expresa en la ley que le otorgue tal carácter y por mayoría de razón con respecto a otras personas morales.

	4. Otorgar la información viola la ley y los convenios internacionales, concretamente los artículos 3.1 y 8.1 del Convenio 87 de la OIT y contradice los criterios del Comité de Libertad Sindical 
	4. La vigencia del Convenio 87 sobre libertad sindical no está relacionada con la clasificación de la información solicitada, por lo tanto, es improcedente la argumentación vertida por la STPS 

	5. Brindar la información violaría la esfera jurídica del sindicato en razón de sus finalidades, por lo que no puede equiparárseles a los sujetos obligados por la LFTAIPG.
	5. A los sindicatos le son aplicables disposiciones de orden público y en virtud de ser personas morales no cuentan estrictamente con datos personales y si una persona moral inscribe sus datos en un registro público con mayor razón lo debe hacer un sindicato.

	6. Otorgar la información violaría la LFTAIPG, toda vez que contiene información personalísima de los afiliados tales como los domicilios particulares.
	6. La información en materia de registro de asociaciones sindicales es de carácter público debiendo reservarse la información relacionada con los domicilios de los trabajadores y patrones contenidas en el padrón de socios.

	7. Otorgar información sobre los sindicatos sentaría un precedente negativo que facultaría a cualquier trabajador sindicalizado el solicitar a la propia STPS información correspondiente a sus organizaciones sindicales. 
	7. Otorgar información contribuye a la democratización mexicana en la vigencia del Estado de Derecho conforme lo señalado en el artículo 6 de la LFTAIPG, por lo que debe favorecerse el principio de la publicidad de información en poder de los sujetos obligados.


Fuente: Elaboración propia derivada de las resoluciones dictadas por el IFAI en los recursos de revisión con número de expedientes 0448/04, 1305/04, 705/05, 840/06 y 1301/06 que obran en la página electrónica del IFAI, www.ifai.com.mx.

Con relación a la conducta de la JFCA con motivo de las solicitudes de información sobre el contenido de los contratos colectivos de trabajo se estudiaron cuatro casos. El primero, reclamado por trabajadores de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro resuelto el 7 de diciembre del 2005, expediente 1815/2005, actuando como ponente Alonso Gómez-Robledo Verduzco. Más tarde se formularon diversas solicitudes más que han sido negada reiteradamente en términos del acuerdo del Pleno del a JFCA 1/2003 del 8 de mayo de 2003. 

El Tribunal Laboral Federal, al igual que la STPS, se ha resistido consistentemente a otorgar la información solicitada en esta materia.  Su posición está pasos atrás de la asumida por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, aún cuando ésta última también estaría en falta con relación a las opiniones del IFAI, que como se ha dicho sostiene el criterio de que cualquier persona puede solicitar copia del contenido de un Contrato Colectivo de Trabajo. Las diferencias ya se han identificado al tocar el tema de los factores que inhiben la transparencia sindical. 

Como lo hemos señalado, será importante evaluar en qué medida la apertura anunciada por la STPS respecto a la titularidad y el contenido de los contratos colectivos realmente permite a los trabajadores y a otros interesados saber si existe en la empresa en la que laboran o en cualquier otra un contrato colectivo y en tal caso cuál es el sindicato titular y el contenido de dicho instrumento, sin exigirles información que no se encuentra a su disposición.

Apoyados también en la información electrónica ofrecida por el IFAI se presentan en el cuadro siguiente los argumentos de una y otra parte en relación al de derecho de obtener información sobre el contenido de los contratos colectivos. De esta manera puede advertirse la importancia que pudiera tener en el futuro el cambio de criterio de la STPS. 

	ARGUMENTOS DE NEGATIVA
	RESOLUCIÓN IFAI

	1.La información de los contratos colectivos está clasificada como reservada conforme al artículo 14 fracción IV de la LFTAIPG, en virtud de que los contratos colectivos están sujetos a un procedimiento administrativo que no ha causado estado. 
	1. La información de los contratos colectivos es de carácter público, toda vez que, el depósito de los contratos colectivos no se realiza con el fin de desahogar un procedimiento administrativo en forma de juicio, sino un depósito para que sea registrado y surta sus efectos legales.

	2. La JFCA  se somete al criterio 1/2003, del 8 de mayo del 2003 dictado por el Pleno de la misma, que a su vez fue adoptado por el Comité  de información el 28 de mayo del 2003 y que señala que la información sobre los datos de los contratos colectivos sólo se otorgará a la persona que con documentación idónea acredite ser trabajador activo o que habiendo sido despedido requiera de información del contrato para elaborar su demanda. 
	2. El criterio 1/2003 aprobado por el Pleno de la JFCA es improcedente  puesto que se encuentra encaminado a restringir el acceso a la información, que no debe estar condicionada a que se motive o justifique su utilización ni se requerirá demostrar interés alguno por parte del solicitante, por lo que la información de los contratos deberá ser entregada a cualquier solicitante.

	3. Las copias de los contratos colectivos sólo serán expedidas a las Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje, cuando éstas las soliciten, teniendo acceso a dichos expedientes los trabajadores, cuando en virtud de un juicio se realice una inspección, compulsa o cotejo.  
	3. Las copias de los contratos colectivos deben ser entregadas a cualquier solicitante, por lo que es obligación de la Junta no sólo permitir el acceso al contenido de los contratos colectivos, sino también entregar copia de los mismos sin requisito alguno.


Fuente: Elaboración propia derivada de las resoluciones dictadas por el IFAI en los recursos de revisión con número de expedientes 1814/05, 1815/05, 2242/05, 214/06,  que obran en la página electrónica del IFAI, www.ifai.com.mx 

CONCLUSIÓN

El creciente reclamo en favor de la información que se vive en nuestro país debe encontrar cauce en el ámbito laboral en la medida en que éste es un espacio vital para la calidad de vida de la mayoría de la población. No existe justificación alguna para que en el pasado se haya obstaculizado la transparencia laboral y, por el contrario, debe quedar claro que la opacidad informativa es el principal caldo de cultivo de la extorsión y simulación en el ejercicio de los derechos colectivos. Es claro que avanzar en materia de transparencia laboral no es una tarea fácil por la red de intereses que se oponen a ello pero resulta una parte fundamental de la democratización de este escenario y del fortalecimiento de la ciudadanía laboral, con importantes implicaciones en la calidad del régimen democrático. 

Los avances logrados en la Ciudad de México podrían generar un efecto positivo en otras administraciones laborales locales, como ahora se advierte en la disposición de la STPS para abrir la información en materia de contratos colectivos, porque se ha demostrado que no tienen fundamento los argumentos que asocian la transparencia con el aumento de la conflictividad laboral. Las Juntas locales de Conciliación y Arbitraje, con la destacada excepción de la del Distrito Federal, experimentan al respecto un enorme rezago, más grave aún cuando el poder discrecional de los gobernadores se ejerce sin el contrapeso de la figura presidencial.  Sin embargo, es claro que más allá de los avances logrados a nivel federal y en la Ciudad de México se requiere todavía de un esfuerzo técnico que ordene la información disponible en los registros y archivos para ser utilizada adecuadamente, incluyendo datos de referencia e históricos para poder evaluar el comportamiento real de nuestras instituciones y facilitar el ejercicio de los derechos y deberes laborales.

 El anacronismo laboral en las relaciones laborales de orden local y federal  es hoy uno de los principales factores que inhiben la adopción de estrategias empresariales encaminadas a obtener aumentos sostenidos de la productividad, con base en la innovación tecnológica, la capacitación y el compromiso de los trabajadores. La presencia de contratos de protección y líderes que no representan a nadie, la violencia que se ejerce por grupos contratados para presionar la voluntad obrera, el negocio abierto que ha convertido al trabajo en una mercancía al mejor postor, afectando a la sociedad en su conjunto en la medida en que la mayor parte de la población es trabajadora, no pueden ser realmente el instrumento del éxito empresarial y la competitividad en un país que pretende estar avanzando hacia la consolidación de un régimen plenamente democrático. 

Un primer paso para superar esta deformación estructural y añeja es precisamente permitir que la población acceda sin dilación y facilidades a la información vinculada al ejercicio de los derechos colectivos, se trate de la que se genera a partir de la intervención de la autoridad laboral o de los diversos aspectos relativos al desempeño de las organizaciones sindicales. Transparencia, democracia, responsabilidad y mejora de calidad de vida son partes de un mismo ciclo y suponen voluntad política para alcanzarlas. No cabe duda que en el ámbito local es donde es más urgente este avance en la medida en que la debilidad y precariedad de sus ramas de industria y de servicio crean una mayor oportunidad para la discrecionalidad gubernamental y la simulación en la actividad organizativa. En esta labor de vigilancia la sociedad civil y la academia deberán tener un papel decisivo, con el fin de que las autoridades se sepan vigiladas y también reconocidas. 

Sin embargo, no queda duda que la transparencia es una condición necesaria pero no suficiente para desmontar el arreglo corporativo y los vicios que ha cobijado a lo largo de su historia, como es el caso de los contratos colectivos de protección al empleador. La transparencia puede ser el factor que cree el incentivo para que quienes hoy se benefician de la opacidad estén dispuestos a romper con el estatus quo pero también se requieren nuevas reglas de juego para devolver a los trabajadores los derechos colectivos que fueron expropiados por supuestas dirigencias sindicales y dotar de sentido al sistema de representación de los trabajadores. Los alineamientos en esta batalla son importantes porque, si algo es evidente, es que no son los trabajadores ni sus legítimos representantes quienes se oponen al cambio en este escenario, se trate de promover la transparencia, la democracia o la rendición de cuentas de autoridades y dirigencias. 
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� La transparencia y la rendición de cuentas tiene por lo menos dos ángulos de la mayor importancia por lo que se refiere al mundo del trabajo. Por una parte, se trata de una exigencia esencial del desempeño de las autoridades laborales, quienes intervienen de manera decisiva en el nacimiento y durante toda la vida activa de las organizaciones laborales y la contratación colectiva, así como en el ejercicio del derecho de huelga al mismo tiempo que en la resolución de los conflictos individuales entre trabajadores y empleadores. De esta manera la autoridad – sea administrativa o jurisdiccional- tiene facultades que inciden en la distribución del poder entre empleadores y trabajadores y deben ser ejercidas con apego a la legalidad. Esta garantía no puede hacerse efectiva sin la transparencia y la rendición de cuentas respecto de los criterios, instrumentos y resultados de su intervención. Esta dimensión será analizada en el presente trabajo. Por otra parte, la transparencia y la rendición de cuentas constituye una obligación de las organizaciones sindicales respecto a sus agremiados, en tanto éstas ejercen diversos poderes (políticos y patrimoniales) con serias consecuencias para aquellos. Esta dimensión no forma parte de este estudio pero es una condición esencial (junto a la democracia interna) para que la autonomía sindical se traduzca en una mejor calidad de la representación de los intereses de los trabajadores, cerrando el paso a la discrecionalidad y la corrupción. 


� Las opiniones de abogados de sindicatos y de empresas así como de expertos y funcionarios provienen en lo fundamental de las entrevistas realizadas entre 2004 y 2006 en diversos proyectos de investigación. En total se realizaron alrededor de 80 entrevistas. Véase al respecto Bensusán, 2006 y 2007. 


� Un primer intento por acceder a la información sobre contratos colectivos del Registro de Asociaciones Profesionales de esa dependencia realizado por Patricia Juan Pineda el 13 de abril del 2007 revela que se requieren datos específicos de los que no siempre dispone un trabajador (tales como la fecha de depósito del mismo). Si así fuera, difícilmente este mecanismo permitiría detectar los “contratos de protección al empleador”, generalmente pactados a espalda de los trabajadores. A pesar de haber incorporado en esa oportunidad dichos datos en la solicitud de información para el caso de tres contratos colectivos no pudo conseguirse el acceso a la misma, lo que puede deberse a problemas del diseño de la página web o a otro tipo de deficiencias técnicas. Sin embargo, según información proporcionada a la prensa por la STPS, el acceso al contenido de dichos contratos podrá realizarse directamente a través de la JFCyA, donde podrán obtenerse copias de los mismos, o a través de una solicitud a la STPS a través del IFAI. Véase al respecto Reforma, 17 de abril del 2007.


� En relación al sistema de negociación colectiva en Argentina véase Palomino, 2006. En relación a Brasil véase Cardoso y Lage, 2006.


� En estas declaraciones dicho funcionario prometió limpiar los archivos de la STPS para hacer transparente la fuerza real de los sindicatos. Un primer paso en esta dirección se dio pocas semanas más tarde al anunciarse la posibilidad de conocer el contenido de los contratos colectivos de trabajo a través de diversos medios.  Excelsior, 16 de marzo del 2007 y Reforma, 17 de abril del 2007. 


� � HYPERLINK "http://www.juntalocal.df.gob.mx" ��www.juntalocal.df.gob.mx�.


� www.stps.gob.mx,


� Este avance se deriva de un compromiso de su titular,  hecho público el 1° de mayo del 2001.


� Solicitud de información planteada al IFAI por Luis Emilio Jiménez Cacho.


� Este error consta en la resolución de fecha cuatro de noviembre de 2004, en el expediente numero 1094/04,  IFAI.


� Véanse al respecto los propios informes del infodf (www.infodf.org.mx ) en donde puede comprobarse que si bien la demanda de información es creciente, no lo es tanto como para generar dificultades a las dependencias que deben proporcionarla.


� Los principales resultados de esta investigación han sido analizados en Bensusán, 2006.


� Fuente: Los informes de labores anuales de la JLCyA del DF


� Cabe señalar que en forma coincidente con estos resultados y criterios, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha influido negativamente en el otorgamiento de registros sindicales al exigir a los solicitantes que acrediten su relación laboral, requisito no establecido en las disposiciones legales que resulta de difícil cumplimiento para los trabajadores.


� INEGI, “Estadísticas sobre relaciones laborales de la jurisdicción local,. Cuaderno 14”. 


� Recuérdese que no nos fue posible entrar al archivo.


� Una versión inicial de los criterios del IFAI en esta materia se encuentra en Alcalde, 2006.


� Véase al respecto Excelsior, 16 de marzo del 2007.


� Véase al respecto Reforma, 17 de abril del 2007.


� � HYPERLINK "http://www.ifai.com.mx" ��www.ifai.com.mx�


� Esta funcionaria era María Marván Laborde, actual miembro del IFAI.


� Una de ellas, relativa al caso del sindicato minero, fue presentada por Luis Emilio Jiménez Cacho, director de la revista Nexos.
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